RES. 1728 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002981, Ent. N° 2250/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con el convenio a suscribir con la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República;

RESULTANDO: 1) que se remite proyecto de Convenio Marco a suscribirse entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Facultad de Ingeniería, cuyo objeto es la realización de pasantías educativas para la carrera de Tecnólogo en Cartografía;

  2) que el presente convenio encuadra asimismo en los objetivos de la Dirección de Descentralización Pública de OPP, la que tiene a su cargo la ejecución del Programa de Fondo de Desarrollo del Interior y el programa de caminería -enmarcado en este-, para la promoción del desarrollo local y/o regional, abordando la ejecución de obras de calidad en los departamentos del país y, paralelamente, la construcción de un inventario de caminos a escala nacional, por lo que se puede brindar a los estudiantes un ámbito de aprendizaje en el campo profesional, social y cultural;

 3) que de acuerdo a lo expresado en la Cláusula Tercera del proyecto, las pasantías educativas se desarrollarán por medio de acuerdos específicos entre las partes, con la definición del objeto de cada una de ellas, así como sus res pectivos plazos y particularidades;
 4) que las pasantías educativas tendrán una duración mínima de 3 meses y un máximo de 4, lo que será determinado por la Facultad de Ingeniería, previniéndose que los estudiantes no recibirán remuneración alguna y las prácticas no generarán ningún tipo de vínculo jurídico laboral entre la OPP y el alumno;

5) que los estudiantes cumplirán un horario de trabajo de 4 horas diarias, el que será determinado por OPP en coordinación con la Facultad de Ingeniería;

6) que el convenio entrará en vigencia a partir de su suscripción y tendrá una duración de 2 años; 

7) que se adjunta Proyecto de Resolución del Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto por la cual se resuelve suscribir el acuerdo referido; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo previsto en el Decreto 91/997 de 19/3/997, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto podrá actuar en la negociación y concreción de convenios;
 2) que de conformidad a lo establecido en el Artículo 2 de la Ley 12.549, la Universidad de la República, tiene entre sus fines y cometidos el desarrollo académico y la investigación científica y técnica, contribuyendo al estudio de los problemas de interés general y propender a su comprensión pública;
 3) que en virtud de lo expresado, la suscripción del convenio remitido encuadra en el marco de atribuciones de las partes intervinientes;                            

 4) que el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza jurídica de las partes del convenio, encuadra en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal C) Artículo 33 del TOCAF;        
 5) que si bien en el presente proyecto de convenio se hace referencia a pasantías, en los hechos no se trata técnicamente de pasantías ni de becas (al tenor de lo previsto en el Artículo 51 de la Ley 18.719), tratándose en los hechos de prácticas educativas no remuneradas, por lo que resultaría ajustado adecuar dicho término en el convenio a suscribir entre las partes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República
EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) No formular observaciones al convenio a suscribirse entre la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República;
2) Cometer al Contador Auditor destacado en la Presidencia de la República y al Contador Delegado ante la Universidad de la República, la intervención de las eventuales erogaciones que se deriven de la implementación del presente;

3) Los eventuales convenios específicos deberán ser sometidos al control de legalidad de este Tribunal o del Contador Auditor o Delegado, según corresponda por el monto del mismo;

4) Téngase presente lo indicado en el Considerando 5);

5) Devolver los antecedentes.
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